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CONCÜIMADO 

iá|j¡ln!StraCÍl5n.—Intervención de Fondos 
*ela Diputación provincial--Teléfono 1700 

imprenta fie la Diputación provinclal-Tei. 1916 
Martes 2?> de Marzo de 1943 No se publica los doralngos ni días festivos 

Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uienté. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
" 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta* 
anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, COTÍ pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos linea. 
b) Los demás, una peseta línea. ' 

AdMíMstratíóii prBHBEial 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

SerfiHo provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 22 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipal de 
Laguna Dalga, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 2 
de Octubre de 1942. 

t o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 18 de Marzo de 1943. 
El Gobernador ti vil 

Antonio Martínez Cattaneo. 
jS-j.'. - = 0 0 ' " • • ' . 

CIRCULAR NÚM. 23 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

^ v i g e n t e Reglamento de Epizoo-
¡;as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
royincial de Ganader í a , se declara 

^cialmente extinguida la viruela 
Urd^ien el t é r m i n o municipal de 
fué íf ^ P^ramo» cuya existencia 
oq .^clarada oficialmente con fecha 
yLae Agosto de 1942. • 

que se publica en este per ió-
Uj j^of ic ia l , para general conoci-

León, 18 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUMERO 24 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gordoncilio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gordon

cil io, como'zona" infecta el pueblo 
de Gordoncilio y como zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo 

Comisarla General de A t a s í e c l m i e n l o s y Transportes 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 26 
- Por Orden de la Comisar ía General de Abastecimielntos y Transportes 

en Circular n ú m e r o 366, reg i rán , todo el a ñ o , los precios de despojos y 
pieles siguientes: , 

D E S P O J O S C O M E S T I B L E S 

V A C U N O : Mayor y Menor 

Hígado a 7,20 pesetas k i l o . 
Corazón a 5,65 » » 
P u l m ó n a 3,85 
Carne de despojo a 3,85 
Lengua » a 12,85 
Callos • a 5,65 
Patas - a 5,65 
Sangre a 3,85 
Sesos a 6,00 » unidad. 

L A N A R Y CABRIO: Mayor y Menor 

Lengua y carrillada a 4,50 pesetas k i l o . 
Asadura de todo a 3,50 » » 
Callos. a 3,00 » » 
Sesos a 1,50 » » 
Manos y pies , . . a 0,35 » » 
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» 
» 
» 

metro, 
unidad. 

» 

C E U D A (Comestibles e Industriales) 
H í g a d o . . . a 7,20 pesetas k i lo 
Corazón a 5,(>5 
P u l m ó n a 3,85 
Cuajar a 3,85 
Sangre a 3,85 
Tr ipa cular. a 1,10 
Sesos... a 4,50 
Intestino D ( T r i p a ) . . . r . . a 0,70 

Todos los precios al .público h a b r á n de ser aumentados en el importe, 
de los arbitrios e impuestos municipales que co r re rán a cargo de éste. 

D E S P O J O S INDUSTRIALES 

V A C U N O : Mayor y Menor 
Sebo de m o n d o n g u e r í a . a 3.75 ptas. k i l o en Matadero. 
Tr ipa roscal a 2,25 » » 
Cordilla a 21,00 » unidad 
P e z u ñ a s a 1,50 » las cuatro 
Astas a 8,35 » k i lo 
Colas,. a 0,80 » unidad 
Timus (ganado m e n o r ) , . . . . . . . . a 1,00 » » 

L A N A R Y CABRÍO: Mayor y Menor 
Sebo. a 3,75 ptas. k i lo en Matadero. 
C o r d i l l a . . . . : a 0,75 » unidad » 

Sección 
Ei 

P I E L E S E N F R E S C O 

A e n t r a d o r 
V A C U N O : 

Hasta 8 kilos de peso,.. 
De 8 a 1 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 2,50 
D e l 8 a 30. . . . a 2,07 
De 30 a 40... a 1,70 
De 40,500 en adelante. a 1,65 

/ 

e n M a t a d e r © 
Mayor y Menor 

a 3,00 pesetas ki logramo. 

- . L A N A R Y CABRIO: Mayor y Menor 
Lanar (con toda lana) a 2,40 ptas. kilogramo canal. 
Cabras a 2,55 » » » 
Chivos a 2,00 » " » » 

Estos precios se entienderi como topes máx imos , por lo tanto, com
pradores y \^ndedores pueden po^ debajo de estos precios establecer to
das las rebajas que estimen precisas, teniendo en cuenta las modalidades 
del-mercado y las condiciones de las pieles a media lana, rapadas, con 
lana blanca, negra, etc., etc. 

Guando al establecer los demér i tos no se pongan de acuerdo compra
dores y vendedores, d i r i m i r á la cues t ión el Inspector Veterinario. 

S E B O F U N D I D O . — P r e c i o s Únicos 

a 10,00 pesetas ki logramo. Primer jugo. . , 
Segundo jugo . . . . . . . . . a 8,00 
Chicharro k " a 1,50 » 

TRIPAS SALADAS.'-Produccíón Nacional 

Precio venta 
por el elaborador 

Precio venta 
de mayor a detall 

Precio \ enta 
al público 

Tr ipa roscal 0,85 ptas. m . 0,912 ptas. m . 1,048 ptas. m . 
Tr ipa de vactino Mayor 

(buey) . . . . 0,85 » » 0,859 » » 0,987 » » 
T r ipa de vacuno Menor 

(ternera) 0,75 » » 0,805 » » 0,925 » » 
En todos los establecimientos será obligatoria la fijación en el sitio 

m á s visible del correspondiente cartel de precios, que deberá ir visado 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l como Jefe Provincial de Abasteci
mientos y Transportes. * 

Lo que se hace púb l i co para general conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

León, 19 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 

Rectificación del Padrón de habitam^ 
de 31 de Diciembre de 1942 

, En él BOLETÍN OFICIAL correspo^, 
diente al día 3 de Marzo, se inserí 
tó una c o m u n i c a c i ó n de. esta Jefa, 
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes reclificados en 1943 
que h a b í a n sido examinados y ^ 
que h a b í a pres'adb m i confor-
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici. 
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo! 
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy s é depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que sotí los Al-
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lación. 

León, 18 de Marzo de 1943. - Él 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Bercianos del Real Camino. 
Crémenes . 
Fáello. 
San Emil iano . ¡ 
Valdemora. 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Almanza (La). 

Cuerno Nacional de ingeniera! 
de 

A N U N C I O 
De las operaciones periciales de 

reconocimiento y eñ su caso demar
cación que empeza rá a practicar el 
persanal facultativo de este Distrito 
en los días y minas que a continua
ción se expresan: 

Del d ía 22 al 29 de Marzo de 1943, 
mina rrMaruja» n ú m e r o 10.101 de 
cobre y otros, en t é r m i n o de Otero, 
Ayuntamiento de Ponferrada, regis
trada por D. José Rodr íguez Capiña> 
vecino de Ponferrada^ 

Del día 23 al 30 de Marzo de l94á. 
mina «Segunda Leonarda* púmero 
9.813 bis, de antracita, en término de 
Fontoria, Ayuntamiento de Fabero, 
registrada por D. Al ip io Abad Alva' 
rez, vecino de Ponferrada. 

Lo que se anuncia en cumpli"11611' 
to del a r t í cu lo 31 de la vigente bey 
de Minas, advirtiendo que las oP61^ 
clones serán otra vez anunciad^8 
por cualquier causa no pudier^ 
dar pr incipio en los d ías señalad^j 

León, 16 de Marzo de 1943. 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango» 
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AdialMslratién municipal 
Ayuntamiento de 

Valderrey 
Formado por la Junta especial 

nombrada por el Ayuntamiento, la 
re lac ión de las cuotas por los con 
ciertos particulares voluntarios so
bre los arbitrios municipales de 
carnes y bebidas para el a ñ o actual, 
a fin de cubr i r la cantidad consig
nada como ingresos en el cap í tu lo 10 
del- presupuesto autorizado para el 
a ñ o actual, se expone de manifiesto 
a l púb l i co en la Secretaria munic i 
pal, durante el plazo de quince días , 
para que durante dicho plazo y tres 
d ías más , los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan exa
minar lo y exponer las reclamacio
nes que consideren justas, por ins-
tancia debidamente reintegrada y 
di r ig ida a esta Alcaldía , haciendo 
saber a los mismos que se conside
r a r á concertado con la Adminis t ra
c ión munic ipal , y exento de fiscali
zac ión , a todo aquel que acepte la 
cuota que se le asigna en el docu
mento, y que dicha fiscalizacióri exi
girá el pago con arreglo a las Orde
nanzas municipales a aquellos otros 
que no consideren aceptable la cuo
ta que se les fija en expresado docu
mento. 

Las reclamaciones que se inter
pongan h a b r á n de ser entregadas en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, pu-
diendo exigir recibo de su presenta
c ión , previa entrega del t imbre co
rrespondiente para su reintegro, 

Valderrey, 10 de Marzo de 1943.== 
E l Alcalde, Domingo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Priora 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal , por espacio 
de quince días , el expediente dé va
rias habilitaciones y suplementos 
de crédi to, con cargo al superávi t 
del ejercicio, de 1941, para atender a 
distintas atenciones inaplazables, 
dentro del ejercicio de 1942, 

Prioro, l l d e Marzo de 1943.-El 
Alcalde, Jenaro Herrero. 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- farma
céu t i ca gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretaria municipal , por el plazo de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 
Villares de Orbigo 
Laguna de Negrillos 

Designados por los Ayuntamientos 
que a l final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 

de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria municipal 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Vi l l amol 
Carra cédelo 
Regueras de Arr iba 
Laguna de Negrillos 
Valdesamario 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Valencia de Don Juan -
Santa Cristina de Valmadrigal 
Laguna de Negrillos 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra él mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal . x 

Valle de Finolledo 

idministraEM fie losüEía 
Juzgados de Instrucción de Valencia 

- de Don Juan 
Don Abpl Sánchez González, Juez 

Municipal en funciones de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i r án , y caso de ser 
habidos los pongan a m i d ispos ic ión 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legitima 
adquis ic ión , pues así se halla acor
dado en el sumario n ú m . 11 del a ñ o 
actual que se sigue por robo al veci
no de V i l l amañán Juan José Ferrero. 

EFECTOS 
Un mono azul; unos pantalones de 

paño ; unos pantalones de d r i l ; dos 
abrigos de caballero; seis camisas; 
un traje de corte; dos trajes de n i ñ o 
y noventa y tres pesetas en dinero. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Abel Sánchez Gon
zález.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre^ 

tario del- Juzgado, munic ipal (ie 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 627 de 1942, SCK, 
bre supuestos malos tratos de obra 
causados a la denunciante SeguncU 
Sánz Miguel, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 10 de Marzo de 1943, el se
ñor D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Emi l io Marcos Suárez, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya c onstan en autos por su
puestos malos tratos de obra, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal; 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a l denunciado 
Emi l io Marcos Suárez, declarando 
las costas de oficio. 

í\.sí," definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do G a v i l a n e s — R u b r i c a d o . » 

F u é publicada en el día de SJJ, 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a la denunciante Segunda Sánz Mi
guel, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, expido y fir
mo el presente que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
11 de Marzo de 1943.—Jesús Gil.— 
V.0 B.0: El Juez munic ipal , Ricardo 
Gavilanes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunilal de Reí antes i e Castillo 
de Luna 

Por el presente se hace constar que 
en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
púb l i co el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamento de la Comunidad de 
Regantes denominada «Castillo de 
Luna» , en el pueblo de Los Barrios 
de Luna, lo que se hace constar por 
si alguno tiene que oponer reclam8' 
c ión a tal proyecto, el cual estará ex
puesto durante el plazo de treinta 
d ías a contar desde el de hoy. 

Los Barrios de Luna a 15 de Mar' 
zo de 1943.— Tedoro F e r n á n d e z , Ja* 
cinto Moran y J u l i á n García , 
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